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Sabida es la penuria y la grave crisis por 
que atraviesa nuestra Caja de Pasivos, debido 
a babérseíe suprimido loa ingreaos que tenía, 
y la negativa del Gobierno a seguir pagando 
la aiibveneión que se le asignaba. Continuar 
en esta forma équivaíe a que desaparezca la 
Caja y cÒDr ella el pan de nuestra vejez o 'él 
de nuestros huérfanos; habia que tomar algu
na résolUción antea que ésto llégasé. 9 ü: m i 

L a Asociación Nacional recibió una noticia 
òfcéíosa para que presentase un proyecto sin 
exclusivismos de Clase y equitativo,! a nn,Jdfe 
que pudiese continuar la Caja, u óptase por 
que se nos equipárase en tos déécuenios^ a íòà 
demás funcionarios del Eatado, incautándose 
é^té de ios actuales fondos. ^ 

i;En la: última sesión de la Directiva celebra
da por la Nacional, se acordó por mayoría 
que se aceptase el pase al Estado en último 
término» y mientras tanto se elaborase üñ pro
yecto para ver de conservar a tddo trancé 
nuestra Caja. geni aiq 

Dé la redacción del proyecto se énfcárgó 
por unanimidad de la Junta al benemérito 
maestro zaragozano D. Guillermo Fatás, que 
tanto sabe de estas cosas; y que lo ha hecho 
de modo insuperable pueden apreciarlo los 
lectores, pites va a continuaci^èS13^0^1 1 

Debe ser exaòiinado con detención por los 
«•aestrcte de ta provincia y hacer cuántas ob-

servaciones Ua sugiera su lectura, al Direc
tor de LA ASOCIACIÓN, para que resumièndo-
laa todaa puedáo aer llevadas a la Nacional 

nuestro Representante, en las próxima» 
Faacuas de Navidad que seguramente cele
brará sèaión la primera de nuestras asocia-
cienes. 

He aquí él proyecto del at ñor Fatás: 

€k l a s Asociac iones á9i M a e s t r e s 

No debe ser un ^ecreto para ios lectores de 
esta revista, que hafte ajgún:tiempo eonalitu-
ye. una de mía mayorea preo«;;upaciQne8¿ cJ» 
aolución que en plazo reiativamettíevferevflí, 
habrá da darse .a ios derechos pasivos .:4Q1 
Magisterio, y la suerte que podrá caber 
nuestra ventajosa ley en el- teBappral :qg0 . flíe 
avecina. ^ va-há •. *5?M Í ^ U ^ Í Í H ««p 

Allá por el mes de Marzo publiqué unos ar
tículos llamando la atención de Maestros y 
Aaociacionea aobre este aŝ unto; y aunq|ia es 
verdad qtié Váriaa Se estas lo tomaron en 
cuenta para recomendar la conveniéífeiá de 
resolverlo, y que algún compañero expuso 
en - la Prensa su criterio, asaz, mezqufho ^ 
com nafras exclusivas a su estómago, es igual
mente cierto que ni se han mánifestado ini
ciativas, ni ha podido adelantarse un paso en 
el camino de la solución. * 
; En Junio último asistí, sin representación 
de ningún género, impulsado per el interés y 
entusiasmo que estás cuestiones me producen,, 
y requerido pdr cariñosos amigos de la Dlrec-
tiíva della Asociación Nacional, a las seslohes 
que celebró para estudiar tan importante pro
blema. 
lo ÍI« «Jojqw^olaí o¿ ¿nbflfiqrooo na Ü «oildijqi 
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Forv&'Wiïty:á*̂ .vméñfúm.̂ Wra.:proner caso de tío eobrevivirie, prestaran pequefto 
BolucídUes, qu¿ ya canocerán iiís lectores, y auiiliQ a úiguria de sus hijas, 
prometí còhtribuír en la medida de mis fuer- En el correr de loa tiempos, y no obstante 
zas a resolverlo. i la modificación operada eo el presente del 

Cumpliendo aquella oferta y como el tíem- Magisterio, nuestra carrera no podría resiatip 
po transcurre rápidamente sin que nadie se . remotanannte la. eomparacidn; çonçfc^a, 'c^al-
latice^ por temor; pereza o desconocimiento, qU|8ra 8i 88 le privase de esta protectora ins-
ILMPppe.r soluciones viabieB^y^.más osado, tiíución, que ai no asegura absolutamente, 
me atrevo a publicar esta esquema de pro* aoiinofa iin'-Éaáto :ios achi'iluea'de la vejez y 
yeeto para que lo estudien con íiempó y cal- ios fieagos de una orfandad, 
ma las Ásociaciones, y convenientemente mo- m m t o m ia bajVprógres i^ de m a c é a l a 
difieado, puedan llevarlo a Madrid a las se- e „ a t r a 8 Normale8ï debiclo a to 
«iones qu^ la Nacional suele celebrar en las q la prc£e8ÍÓIi de Maestro ofrece en él 

s'*Z. üi'iá 'Á ' 'XTrt v t t A n A « u n a í l a a a o A r r i a n * * r 

ingreso ni el asèénso' aun en la época aetüa;; 
pero es más evidente todavía^©s axiomático, 
que sin el estimulo de nuestra rey da Derechos 
paeivos, ni habría quién pensase Mqutèra en 
adquirir el título de Maestro, ni taf darían en 

l desertar de nuestras fijkas muchos jóvenes 
í que. en los 41 timos años iagresaron en la ea-
l rrera con la esperanza de píóximaa y poaitir 
i vas mejoras. 

BUYO exiguo, tenga destino tan inadecuado, y r rs ^ » ^ • . A , , j uj & , j -j . > Desde que el Magisteno tuvo la dicha de de la subvención del Estadü, mientras íip .sea 

vacaciones de Navidad, y en ellas acordar, 
Ja pjsticiÓ^ 
tro dejo jasto, racional y hacedero. 

Observarán mis compañeros que..de, ios. 
"ïdoa tomados en la sesión de 21 de Juaio 

caso omiso'de ío que se reflere aiimgre-
áo en ios fondos pasívós del 10 por 100 de la 
'Consignación para material eseolar, porque 
BÍémpre consideró injusto que este crédito, de 

necesaria, sobre todo si ÓBíe accede a; -las 
otras peticiones que darían vida a la Caja. 

defecto^ siempre quedaría el recurso de .üegar 
oportüñaméñte a ©se extremo; 

Y ahora vaya él proyecto que, si 
iriief ecer la-conforniMád ^de y 
no ha^ más que redactar la ley y el coriea-
ípàndiente reglámBnto Ejecutivo, vaciáhdoló 
enúoa molíl^B de cualquiera "de ios exiátentés 
de 1887 y 1918¿:cdé8ttón puraníeote mec&íca 
que implica unas horas de escritura, que yo 
nasmoíááría, llegado et caeó^ con muctíM'mo 
gUst^:s^ftsí lo deseaban ios cótnpañeroéV" 

LOS DERlCHOS PASIVOS DEL MAGISlb 
; A ioff, tremía años de haberse ofrecido al 
^agísierio, en la llamada ley de Moyano el 
f8|aSlecimiento de sus derechos pasivos el 
ilustre ministro de Fomenío, D, Garioa Nava
rro Rodrigo, de.bendita memoria^ dió vida a 
eBta benéfica inptitución.. 

Él humilde obrero de ia físeuela de?.Prime-
ra en^ñanza se. vió tan desatendido:, en su 

profesióp^ fq.uf;;: apenas ^coñtró más 

jaèr emancipado económicante de ia ominpaa 
tutoría de ios Ayuntamientos es aspiración 
genera), representativa de todos sus anhelos, 
verse equiparad.o en absoluto can los demás 
funcionarios del Estado en debares y deref 
cho&; quiere que se lo exija i a máxima com

arque se le obligue extremadamente 
en cuaijío al celo y entusiasmo que debe pe-
nér en el eumpiimiento de su delicada mlsióp, 
que no se .i-epareen pedirle, garantías de 
acierto; peto desea igualmente que el Estado 
y la Sociedad equilibren este Óebe oon sl H&i 
ber 4e toda ciase de. eonsideractonea, erap^-
zañdo ppr laa económicas, estableciendo,idén
ticos eacaiafone.s con los mismos meidoa e 
igu ai p r o por ci on a i i d a d en l ^ ca t ego;d as a lof 
de otras Aarreraa análogas en estudios y..fcraw 

•... .Pepoesta-,^i.eja: .aspiració», .no^obatante 
j^stíffia y^J^ lógica que la - presiden;, y la te 
nacidad digna de mejor suerte .con que siem* 
pre fué gestionada, no ha sido .ateiidida pof 
ninguno de loa Gobiernos, que< pretextando 

Br4# Tesoro pábiieo (que bien pudiere» 
una yez suplir la; faltp, de Gompmsiàn o re» 

^ n f o . ni otro. e,8Umuio.en.el iairgej-ecorrido ¡ conocimiento de la'justicia de este.'anhelo); 
hoque ía conaide- | Jamás estuví^on:propicios a satisfacerlo, »i 

ración de h^er epnquistado el derecho; a un I en el momento actual lleva, camine de salir 
jpeda^ de pan para cuando sus: fuerza \ de lacategoría de fantasía. Poi^eaovíniéntraa 
«bandonaseu, o el de salvar de la mendicidad I m seamos equiparados, tenemos interés ea 
pública a su compañera de infortunio, y en el * mantener nuestra ley de pasivos, entendiendo 
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^ue, dado lo exiguo de loa suéidoa dél; Magis
terio, réprésenta alguna veataja, eíi cqaüto a 
las pona iones de seres des validos j,;y.ii|da8 y y 
huérfanos se .refiere. 
- Pero el aumento1 tíonsiderable de los gaatoa j 
4e pasivos, debí d o.j\nr parte a la evolución i 

y muy eapecialmente a )a modificación que 
experimèntò la ley de 1887, al ser suprimidas 
en 27 de Julio de 1918Tas principales fuentes 
de ingreso en ella determinadas, liá^ aido 
caüea de que aun pudiendo asegurar que en \ 
el momynto actual no es ruinoso eí estado de j 
tales;rondòs (yá que acafiO hoy contemos con ; 
v'4iV?/millones de pesetas de capital de reser- \ 
va), se ve claramente el déficit, y$ por tanto, i 
la seguridad de la bancarrota en el plazo má- •> 
ximo de tres anos, si antes no acudimoa a re- ; 
«uzar íoa ingresos." 

Tenf mos conciencia, los Maestrosf!áe .(^e ; 
siendo nosotros loa más^ directamente, be.iiefi- ; 
ciados, los que mavor interés debemos .mos- i 

,-|ÍJIÍ!ÍÍ' Í ¿t Mt3*?VO¿r íi•'013 8/í£U ^ 0 ^ 4 i l C D ^ > 

trnr én sostener la institución, ppsotros de- j 
beror s también ser loe primeros que, atentos 
a! euraplímiento del deber, hemos de impo-

ïiïérnos el sacrificio de contribuir con nuestro ; 
propio peculio a salvar su vida; pero también i 
habrémoa de rogar que el. Estado no-ftóa aban- ¡ 

• done, no deje de ejg^Cfr la tutela a que viene \ 
cbügado, ya que la institución'Se ajzó.SQbre 
esa base, sobre los cimientos de la proteceion 
jOjue, durante muchos años ncs prestó, con el | 
beneplácito de todas las personas de buena i 
Voluntad, amaintes: de la justicia y el pro- ¡ greso. o© 
J a s fuentes de ingreso en Ja ley de 1887 eran: 

El 3 por 100 de los aueldos (te todos los 
aMaesíToa.. - ">'à — 

E ! 60 por 100 del haber de los que interi-
aahan Escuelas de más de 500 pesetas,-.. „ r 

Él. sueldo íntegro asignado a todas las ya-
cantps. úáé IB a* 

El 10 por 100 del material escolar. 
Y la subvención del Estado, que "no podía 

sSr raéoor de 125.000 pesetas anuales. ñ 
Sin necesidad de hacer números, se com

prende la importancia de estos ingresos, sa
biendo que siempre hubo en la nación un pro
medio de 3.500 Escuelas vacantes y servidaB 
iq tenoámeb té.;,". v .. . ^ ¡' b * 

Pues bien; casi insensiblemente^ y desde 
luego sin protesta, han ido desapareciendo tp-
doa esos ingresos, a excepción del descuento 
dei haber de los Maestros elevado en 1 de 

Enero de 1904 ai 4 por 100, y al 6 desde 19Í3, 
y de la subvención del" Sstado, que tampoco 
B Í e m p # ^ Ü f i í t í f í e ^ i W ? 0 a? * 

Cierto que a cambio de estas súpresióneB 
llevadas a cabo por lèy de 27 de julio de 1918, 
ae:elèviS la s u b v é n ^ ó n de ^ ó Ó ' ODO pèsèt&r in
cluida en loa presupueatoa de 1913, a 2 800.000; 
pero tambiéa? e^^j^f ^ ? ^ u ^ ni e e t p c o m 
pensado los ingresos perdidos, m tampoco ae 
ba reapetado la exencl^ii^què'dèl impuesto de 
üti í idadea sobre el aneldo d^Ws Ma-èstroa hi
cieron} la- l^y; de 27 detaaaTZo de 1900 y é í l l e -
glamonto-deiM .ÍÍB 'Sep^euabta- de 1906. 

En esto se fundamenta nueatra petici^n^d^ 
que se reapeten dichas disposiciones, sin be
neficio para ixô otr os, a fin de aumeofiar loa 
ingresoa pasivos, eximiendo áF-Estado de la 
subvención, cofí'io que aegurárftánte habrá de 
''dàtaé por compensado. 

Ademáa, ea hora de ae).aKa,r -la aituacióa 
equíyoça.de loa ingresados desdo 1^20, quie
nes sufren el descuento como los demás, a 
cambio-de la promesa de llegar' á un concier
to entre el Eaíatlo:<y ©i Instituto de Brwiaión, 
cuestión de gran comptejidad por ló? que a 

Ipenaionea se refiere, y que a pesar del tiempo 
transcurrido no se ve «lara la aelución. 

"Lo'que sí ea evidente que las viudas'de al-
"gunoa de estos malogrados compañeros recla-
inaron pe/isiones do auperviveHCia.- que—en 
mi concepto, injustamente—l'éfs fueron dene» 
gadas. 

Hay que aclarar la situacíÒsr y asegurar 
el poV^etíir'de estos compañeros, y el medio 
mAs -jíisto y eficaz és iocluirlos en la l e^ de 

••i^sívós^3-^ f;'̂  oííiftiióise^ lo."'1*.ifll l# fe«bfí4í0O^ 
Los Maestros tenemóá ae^üridad que sacrí-

ficando nueatroá íntereaès, buscando posibles 
' ̂ á a t t fáciléa auatitativoa a ios ingrèàos dès-
aparecidoè, idéntico^áienáá^'póf ík'WtüM-
ieza de gU procedencia, ía institücfón ftxtéáé'f 
debe mantetterae^ara bien de la nación, tran
quilidad del Magisterio y spñüeib -y ^étóndflíb 
dé Ma qué han de aiftíé^érnos. utyl̂ O 

DeBea,mó8,s 'primer término, qué Sé giW-
ven nuestros sueldos Con un impúestó pró-
gresivo, úrricóv cómo a ios demás funeionarioa 
del-Estado; pero qué éi importe íntegro de 
este tribüto^^fe^deádé Itiégfo lóiiyor éa 
todo Caso que el expérimfeñ^dó ac'tuáltnéhi^, 
y también mayor al de ios otros empilè^dBlf, 
vaya al sostenimiento de los derechos pasivos. 

L a razón ea obvia. 
A los demás funcionarios se les impone úni

camente un deseuento, y a cargo del listado 
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corren sus derechos pasivos. Nada, pues, más 
lógico que el importe íntegro de nuestros des
cuentos vaya a la Cuja de la institución cDe-
rechos pasivos del Magisterio^. j 

L a vigente ley tributaria impone a los fun-
oionarios del Estado el descuento siguiente: 

Por 100 
000.008 

A los de 2.000 y 2.500 pesetas, e ïM^. f5 
— 2.501 a 5.000 — . . . 
— 5.001 a 7.500 — í • 
— 8.000 r 

9;60 
l i re 
14.08 
16,56 

Veamos lo que ios Maestros de Primera en-
sefianza pagara© ', hoy por deácuento d0 pasi-
voe jr utiiidadee: 

Por 100 

I 8,80 
• J9,20 
. a,78 
. 10,20 
. 10,20 
. Í0,62 
. 11,28 
. 11,72 
. 14,44 

A partir del dia qtié empietse ategir el pró
ximo ejercicio eeoaómico, queremos pagar: 

-, ¡morí isb·.'t.ffíjèq·^ huptyr ^ ' ' i k ^ k ^ ^ ^ ^ ^ i k ^ 

Los de 2.000 peSètas de síieldo, el 
- 2.500 - -
- 3.000 - — 
- 3.500 — — 
- 4.000 - -
- 5.000 — -
- 6.000 - -
- 7.000 - -
~ 8.000 - -

Los de 2.000 y 2.500 pesetas, el 
— 3.000 — 
— 3.500 -
— 4.000 — 
~ 6.000 — 
— 6.000 — 
— . 7,000 , — 

. / . \om 

. . i 12,00 

. . . 12,50 

. . . 13,00 
. . 14,00 
. . 15,00 

, . .16,00 
. . . 18,00 

Observarán los lectores la falta, de propor-
cionaiidad aLfijar el descuento de loa de 3*000 
peeetas; pero es debid* a que pagando los fun-
ciosarios del Estado el 11,76 por 100, y par
tiendo de la base de tributar iodos nosotros 
en mayor cuantía, hemos tenido que seüalar 
«se deBcuento, mayor en un 2,22 por 100 al 
que pa^an ahora, y en un 0,24 por 100 al de 
aquellos funcionarioa. 

Calculemos aproximadamente los ingresos 
<|ue so obtendrían por este concepto, a base 
de lo8 30. léo Maestros que tienen cçnaigna-
ciÓQ en el Preaupueto para 1924-25 y 500 m ŝ 
corre^pondieates a las mil,plazas ̂ que habrán 
de crearse con cargo al crédito consignado 
en el mismo, muebaa dé las cuales ya han ai-
do creadas. 

" pesetas ' Tributaran 
BO: 160 Maestros de 8.000 

300 — 7.000 
602 - 6.000 

250.400,00 
336.000,00 
541.8̂ 0,00 

1.026 
1.484 
2.6S6 

13.000 
1.540 

, 9.882 

30.680 
¡SÍ feC * 

5.000 
4.000 
$.600 
3.000' 
2.500 ' 
.2.000 

Total. . 

718.200,00 
771.§80.po 

4.680.00í),tfc 
: 38áoé0;é 
1.976.400,00 

• 10.814.605,00 
Pero todavía quiere eí Magisterio contri

buir más con su propio peculio, como prueba 
de su amor a esta institución. Cede gustoso al 
fondo de pasivos la diferencia de haber en el 
primer mes de ascenso. 

Este cálculo es el más expuesto a error, ya 
que ni siquiera puade serVirnos de baae lo 
ocurrido en loa últimos doce mesas en que as
cendieron por aluvión todos los de oposición, 
la mayoría de 2.600 ptas. y algunos de 2.000 
a 3.000 pesetas. 

Siá embargo, después Üe hacer muchos nú
meros y procurando en todo caso errar por 
defecto, suponemos qué anualmente ascende
rán 260 Maestros y Maestras a las cuatro ca-
íegorías primeras, esto es, mil pesetas al afío, 
y mil Maestros más de la novena a la quinta, 
ésto es, Ç0Ò pesetas. 

Si así íuese, ingresarla por este concepto: 
Pesetas 

SeOlMaestros a 83,'33 pesetas . . . 21.665;80 
1.000 - a 41,66 - . . • 41.660i€0 

Total . . . . . 63.325,80 

Loa pasivos deberán tributar con arreglo a 
la siguiente escala. 

Por 100 

De 500 a 1.000 pesetas, el 
— 1.001 » 2.000 -
— 2.001 » 3.000 -
— 5.001 » 4.000 -
— 4.001 » 5.000 -
— 5.001. en adelante. . . . 

4,00 
6,00 
9,00 

12,00 
14,00 
16,00 

Òien sé ve que suprimimos el descuento a 
los trimestrales, á los que perciben menoa dé 
500 pesetas al año, por razones que, estando 
en el ánimo de todos, consideramoa ocioso 
apuntar. 

L a mínima recaudación por este concepto 
serían 432.000 pesetas. 

Ya hemos dicho que la ley de 1887 diapoDÍa 
que ingresaran en pasivos el total de sueldos 
asignados a vacantes, y el 60 por 100 de las 
interinidades, ingreso que desapareció en 191S 

A pesar de los distintos sistemas ensayados 
park proveer las Escuelas más o menos rápi-

'lamente, es lo cierto que siguen habiendo va
cantes, algunas durante varios meses, y qü0 
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cftda Bácuela dé las siete primeras categorías 
servida interinamente, supone una ^conómia 
«en el presupuesto de l.Ooft pesetas anuálós, 
que quedan en favor del Estado, y, por tanto, 
que hay sobrantes en el presupuesto por falta 
de aplicación. oa 

L a cosa es clara; en el momerito de yáéíir 
una plaza servida por Maestro con 4.000 pe
setas, por ejemplo, pasa a ocuparla otro de 
3.600, a ésta otro de 3.000 y a ésta un interi
no con 2.000 pesetas. Mientras no 'se cubre 
tal plaza, el Balado se economiza i.000 pese
tas anuales, 

¿Por qué no han de ir a pasivos, como dis
ponía la ley del 87? ¿Na es ^ineró presupUeB- j 
to para gastos de enseñanza? ¿No quéda áteti-
dido el servició en los casos de interinidad? 
Y en los dé vacante prolongada, ¿éomoa cul
pables los Maestros 0 el enmohe«imiento de 
la Administración? 

No es, pues, una gollería solicitar que ese 
sobrante, esa diferencia de haber fuera al 
fondo de pasivos, consignando en nómina 1© 
correspondiente a vacantes é interinidades, 
y transfiriéndolos habilitados él importe de 
estos créditos en la forma ordinaria qué antes 
se hacía, o buscando otro medio fácil que re
sultara más económico. 

Pocas veces dejará de haber dos mil plazas 
vacantes o servidas interinamente; contando 
con él tiempo que están sin Maestro y con el 
á ó la interinidad, suponemos una economía 
anual de 1.000 pesetas; por aquí se tendría un 
ingreso de 2.000.000 de pesetas. 

Total de ingresos .Pesetas 

Por elimpuesto único . . . . . . . 10.814.605,00 
Por la diferencia de un raes de ascenso 63.525 80 
Por descuento a los pasivos. . . . . 432.000,00 
Por vacantes e interinidades. . . . . 2.000.000,00 
-Renta del capital de reserva . . . . 347.380,00 . 

Calculando los ingresos en . . . . . IS.eST.SlO'SO 

Y los gastos de Pasivos en 1925, en . . 9.657.310'80 . 

Habría üh sobrante de . . . . . . .̂OOO.OOO'OO 
que servirían para ir aumentando el capital 
de reserva que hace poco más de un año era 
de ocho millonea y medio, sin contar el im
porte del depósito del 6 por 100 de los ingre
sados desde 1920, y el sobrante de las dos sub
venciones libradas en este año a pasivos lue
go de cubrir el déficit resultante en los trés 
trimestres del mismo. 

Ahora bien; debemos pensar en que los gas
tos van, y han de ir, en progreso creciente, 

cuando menos en un período de seis años ©n 
que supongo tardaremos en llegar a la nér-
malidad, y estimo aéertado fijar para enton
ces los gasi&s pasivos en unos 14.000.000 áe 
pesetas. 

Para esa época, y con el sobrante dé éfelSs 
primeros años, el capital de reserva hafífá 
aumentado én cantidad suficiente a producir 
un interés de las B50.000 ptaei que con arre
glo a estos cálculos podrán resultar de défi
cit, aparte el mayor ingreso que darían -lès 
pasivos, pues aumentado los gastos en cuatro 
y medio millones, es natural y claro que au
mentaría el importe del descuento. 

Á Base de los números hechos, que segura-
menté discreparán poco de la realidad, jrto
mando por norma la ley de Pasivos actual, 
eórregida alguna pepueña deficiencia, como 
la de las pensionistas viudas a (jüienés él Re
glamentó da derecho a recuperar la pensión, 
y existen sin resolver unas 300 peticiones, 
pretextando que la ley no hace tal concesión, 
y ello es, eii la mayoráa de los casos, con evi
dente perjuicio del derecho de otras herma
nas pensionistas, y de la tan injusta como ex
cesiva restricción que hace de las pensionis
tas con derecho a jubilación y de las qu8 la 
tienen por padre y madre, vamos a fijar los 
jalones de una nueva ley de Pasivos. 

Dependerá directamente del Ministerio de 
Instrucción pública y B e l l a s Artes, quien 
nombrará personal apto y adecuado para au 
mejor desenvolvinoiento, a base de loe que 
durante muchos años, y con celo y competep-
cia que mereció el aplauso del Magisteri^ 
desempeñaron los cargos de secretario y con
tador de la Junta Seres. Valle y López Rosso. 

Tendrán derecho a ios beneficios de esta 
ley todos los Maestros nacionales en cualquier 
época que hubieran ingresado, y cuantos^0 
tuvieran reconocido jppr la ley de 23 de Julio 
de 1896. 

E l importe del descuento sufrido por los 
ingresos desde 1920 irá, desde luego, al fondo 
de pasivos, que además se nutriré: 

Del importé del descuento único del sueldo 
de los Maestros con arreglo a la escala antes 
eitablecida; de la diferencia de haber én el 
primer mes de ascenso de todos Í6k Maestros; 
del sueldo asignado a las vacantes, y de la 
diferencia de haber durante el tiempo que 
estén servidas interinamente las de 3.000 pe
setas; del importe del descuento dé los pasi
vos, con arreglo a la escala ya copiada; de 
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la renta dei capital de reeerva y de los dona- defender nadie que en ello hay un á t o m o . ^ 
avosiparticulareSi JC . eqmdad?:«nií -oaoqwe ,*>imr. 

DcBdel de Julio de,1926, los Maestros, ju- .Yjio^u.edp, arg^rso q.ue la , l ey 8e..prop¥(> 
bilados diafrutarán IOB haberes que lee COÍTCB- úüieamente librar a los pensionistaa del ham-
poadan por su8 añoB de servicicB reconocidos, bre, o de ^ m{$̂ $$'t8Pi «Hfi ^ ̂ W%m 
con arreglo a i mayor Bueido disfrutadp.du- no convencerá a nadie, t en ido , p ^ t e 
rante doa" ;afios cuando menos,, salvo en Jos que, incluáQ en la* obvas piadosas hechas con 
casos de jubilación forzosa,.en que serviráde unfe.ex^usivo.rapn^ caritativo, no .h^ata-
sueldo reguiador c). que disfrutando, áo- jftff^fIStPtí11^^q^f í ^ i a . y .de % ^ 

Será necesario haber.cumplido sesenta, a.ñus lógica, reconoí-uio n-n excelente , sentido en 

la , hasta co^letadoa. Si le ^aUas^más de trirpomo, lo recuperarán al enviudar, xen 
dos /ño8, qutídará etiñt.ituí'io .y 86;ie a^bi^^n' - í i¿Sa?o m á ^ ^ g j ^ m-B. a s a r ^ g ^ i t o s 
i o a / g r ^ j g i i ^ ^ ^ l ^ y p ^ i ? ^ fí%l?ñi]teSflfxí8%P&9 de esU ^SwkwfoSftT 
. [ A los efec^s- do suprirair para máMdelan- dificultades 1 galea están perdientes;.4e.sol«-

greso en ei Magisterio después de.haber..e^m- Sólo tendrán derecha peoeión IOB hijos 
•: píido cincuenta años d 1 y de reingresar legítimos, y ios varones io perderán ai cura-

qm tenían a] .dejar la enseñanza con los que ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ M S ^ f 0 s?n dere¿|g a.|eii-
puedan adquirir h.asta eumpik iô  setenta de sión, percibiráe, eomo "^harr-, mesadas áesu-

'ftóÚféPi**™^1 Ví'-/ÍKtí?#f ^ l i l f R i ^ J ^ £ l S a ¡ p r v i v e n c i ^ . ^ . 
tener derechos pasí.vos,K)S .excedentea yen. Para tener de^cho a pensióa.de viudedad 
drán obligados a ir g^tas en dtcheg fondos el será nectario haber . contraído matrimonio 
descuente qu -.• lea hubiera correspondido con antea de que el causante cu.npla cincuenta y 
arreglo a l sueldo.último.que, disfrutaron» -co- ^och.0 años, y llevar más ds dos de matrimonio, 
mo si hubicrari continuad* servicio'ac- .... La_, división. de/_ pensión es cuaòao>tt pueden 
tivo'de la.'ensefjanzfi. , . " íiijoB da dos matrireo îos, 

L a escala de jubllaciénés'sérá, como hasta otro matrimonio, lo mis me 
a h ó l - a / ^ a f r p g ' o a los períodos de veinte, geme/ ^ 
veíiíticincBv treir>ta y treinta y cinco c?ños de E ; pago s^rá^e^sual para los clasifteááos 
sef víciop, eí 50, 60, 70 y 80 por 100 dei sueldo con más de 600 pesetas, y t) imestral páralos 
re^ffSáSr. demás. 

Las pensiónes de viudedad-y^or'fandád se Las revistas de presencia ante loa alcaldes 

o viuda e hijos de 
o que en Ta ley vi

niendo eí descuento 'obligatorio, no ha#:*k- el mes de Junio de cada año.. «9 
• z ó n pat^ establecer réBtriccioriès, fo-mismo a E l jefe del Negociado de Pasivos• v ^ i ^ 
las Maestras que además de su jubilación ten- obligado a publicar en pl primir.mmes le^ ^ 
gan derecho a penisión de viudedady como a | a a Meiooria-balance ^ e f ado e > 

; los i w s é i f à r í O B de MaeMrò y Maestra para per- M Wm™^$M 
r¿iT .4. / . En la docuroentación soUc^tandOí JuouaLiw 

c iè i r io que es eos responda pon; >BU padre y w ^ W P ^ ' V / ^ ^ n :̂cr ,eLA(i «n 
A • nes Y pensiones y demás ^ *n 

por su maxHïüànn se 8 ( ob i^nfa^ ^jWúkfaaaim^t in Psrabiecido 
ob^Es indudabie que si u*. matrimonio .cual- , e^le escrito, hay que ^ 0 ^ l 

quiera deauwara una cantidad anuaí a un sa- ..en la ley de 27 de Julio de 1918. - .-. 
gurodevidapor caoa coesorte, .ns hijos he- Todas las atribuciones que 
rederos percibirán por separado, el capital coheodia al .presidente .de la exuugu. 

. qyeuno. y otra, tu vieran constado. ta, p a s a n ^ mir í i s^ de í ? f ^ | 

éibir dos huérfanos la mísmá'pensión, cuán- G U I L L E R M O FATAS 
.do los padres del uno aportaron al fondo pa- Zaragoza 1 Octubre 1925. 
aivo doble caniidad que los del otro? podrá v (De Eí Magisterio EspanolJ. 
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liOs JsEsahos pasma dalMagitteio 1 •. - . N O 
He leído con detenimiento e interés el extenso y ra

zonado a/tículo que el infatigaMç Sr..Fatás ha escrito 
€n E' Magisterio Español «obre nuestros Derechos 
pasivos, los cuales, según parece, además de atrave
sar una situación precaria, existe el peligro de que, 
en día no muy lejano, de no ponerse remedio, se ca
rezca del dinero suficiente para pago a esos encane- : 
cidos maestros, quienes después de haber ofrendado 
su juventud y energías en aras de fa escuela, viven 
hoy al ab r igó de una pequeíía pensión que ios libra 
de las asechanzas de la vida. 

Maravilloso ¡y acertadísimo me parece su proyecto, 
Sr. Fatás. tís ásuntp.nuestro, que incumbe solamente 
a los maestros, y los maestros somos los llamados a 
remediarlo y resolverlo. No debemos confiar en la 
ayuda ajena ni aun en Ja del estado.. Somos nosotros 
los que tenemos que afrontar el problema de cara, re- : 
sueltartfpteíj de una vez pura siempre, ; si queremos 
encontE^ua réfnedió eficaz, v i J j . JL I \ 

Repito como cuando me ocupé del Colegio de Huér- ; 
fanos. «No sé trata de una lucha de opiniones o de 
ideas, se ventilan intereses sagrados que tenemos 
ineludible obiig-ición de defender y afectan a la con
ciencia del Magisterio. Rs preciso hacer lo que por 
dignidad, por amor, por caridad.y por instinto de con
servación debe hacerse». 

Todo sacrificio económico por nuestra parte será 
poco con tal de afianz ir el mañana; de acabar con las 
Visiones fúnebres, d&evitar lágrimas inútiles y de pri
var de un fatídico porvenir a quiénes, por nuestra de
sidia, y egoísmo, puedan verse un día torturados» por 
las inclemencias de una vida sin pan, o les atormente 
en el presente la incertidumbre del futuro. 

Un mayor descuento en nuestros haberes que oscila 
desde eí 10 al 18 por 100 de la última a la primera ca
tegoría, en lugar del S'SO al ^ 4 4 por 100 que pagamos 
ahora; la cesión ai fondo de pasivos de la diferencia 
de haber en el primer mes de ascenso; destinando a 
•este fin la diferencia de sueldo de las interinidades, 
y el descuento de los pasivos que percibiesen más de 
500 pesetas^ aumentado también, daría dinero sufi- ; 
cíente para que en nuestra Caja se éqüilibrase el Ha- ' 
bcr con el Debe, desapareciendo el espectácuiq, poco \ 
edificante, de mendigar al Estado para.el sostehimien- ; 
to de lo que, por espíritu societario, por amor a la 
ciase, debemos de proteger y sostener. 

Que nos pagan poco? Que nuestros sueldos son 
mezquinos para gravarlos más? Es cierto; mas esa ver
dad rio dice nada ni puede servirnos de atenuante pa
ra eximirnos de imponernos otro sacrificio que ha de 
redundar en beneficio de todos. 

La Caja de Pasivos es lo mejor que posee el Magis
terio y el único aliciente en el que se funda la espe
ranza de los jóvenes y el consuelo de los ancianos. 

Y no crean ios que no me conocen, que al hablar así 
estoy a las puertas de la jubilación. Necesito vivir otro 
tanto de lo que he vivido para alcanzar la jubilación 
Voluntaria. No se me podrá tildar de llevarme la mano 
donde me duele. Lo que me duele, sí, es que el Magis
terio, para todo cuanto supone molestia y sacrificio, 
permanece inactivo e insensible. Los reacios, indigen
tes y egoístas constituyen la mayoría contra cuya ma
sa inerte,-enmohecida y bruta se estrellan los altruis
tas, los entusiastas, los que tienen sensibilidad y se 
sonrojan cuando, alguna vez, oyen pedir limosna para 
huérfanos de maestros o éstos mismos tienen que vi
vir de la. caridad. 

El Sr. Fatás, en su escrito, se dirige a las Asocia
ciones de Maestros. íistas tienen, pues, !a palabra y 
única ocasión más propicia para actuar justa y eficaz
mente como ahora. Menos romanticismo y al grano. 

Y si a pesar de oir los aldabonazos tan cerca de 
nuestra puerta continuarnos haciéndonos el sordo, en 
el pecado llevaremos la penitencia, y a nadie, sino a 
nosotros mismos, podremos culpar de cuantos males 
si, en el mañana, nos vemos mortificados por las pri
vaciones y agobios de la vida ya que justamente esta
remos purgando los pecados del pasado. 

Andorra y Octubre 1925. José Gracia 

El día 9 dejó de existir en ésta población la que eif 
Vida fué D* Sofía Gil Sàntafé. 

Acompañamos en su jU^to dolor a su apreciable fa
milia, especialmente a su hermano político nuestro 
distinguido amigo D. YenanciÒ Marcos Guerra. 

Se posesionaron de las Escuelas de Villarquemadò;; 
Orrios y Formiche bajo, doña Joaquina Gonchán, do
ña Tomasa Soriano y" D tísíebàn iNavarro, respèdti» 

Cèiaron en ViirarquérrtáÜo,''Cástelserás, Vaiae^ 
rrobres, Castelyispal, :Armillas ;y Nueros^doña Dolo
res Escuder, Sr. Artigoí, Sr. Mendoza, Sr. Jarque, se
ñor Cas^o y.éeñora Sales, respectivamente. 

— A los Alcaldes de Peralejos y Viliarquemado, se 
les interesa comuniquen "si se hallan clausuradas las 
alases de adultos y desde qué fechq, y al de Villalba 
aita que diga ciiándo fueron reanudadas igualmente 
las ciases dé adultos. ' A 

—A la Dirección general fué cursado expediente 
de licencia solicitada por la maestra de Jarque, dofta 
Visitación Gómez. 

—A dofta Qislena Orttz,'tie Villafranca, se le tras
lada decreto de la Dirección General dejando sin curso 
instancia reclamando contra nombramiento 4.° Túrno-

—À don Manuel A. Jordán se le deniega petición de 
ingreso en propiedad y &e le remite expediente de pe-

—A don Manuel García se le devuelve ejemplar de 
creación de una escuela privada en la Capital, remi
tiendo el duplicado al Sr. Inspector Jefe. 

Ha cesado en la escuela de niños de Mazaleón el 
maestro interino don José,,Villanueva, y se ha pose
sionado de la misma don Eladio Ruj. 

—La maestra de Villalba alta participa haber reci
bido un mapa mudo solicitado por la Inspección para 
dicha escuela. 

—La Inspección autoriza el traslado de las Escuelas 
de niños y niñas de Cainañas a los nuevos locales y 
felicita a las autoridades locales por el celo demos-* 
irado para la realización de las obras necesarias. 

—Se informa y cursa expediente de licencia por ea-
fermo del maestro de Traniacastüla O.. Apolinar Gas-
tellote. 

—La Inspección comunica a la Dirección genral de 
í.* Enseñanza que al girar visita a la escuela de ñiflas 

, .de-Frías se encontró, con que la maestra sustiíuta doña 
Cinta Escorza no se encontraba al frente de su des
tino. 

—Con el correspondiente informe de la Inspección 
se cursan expedientes de licencia por enfermos de los 
maestros de Celia y Jarque de la Val, don Angel Paŝ -
tor y D.a Visitación Gómez, respectivamente. 

—Se ha posesionado de la escuela de Alobras don 
Enrique Vidal y ha cesado en la de Anadón D. San
tiago Yus. 

—La Inspección se dirige a los Alcaldes de Bello y 
Caudé manifestándoles que sostengan el debido orden 
en fas escuelas de adultos para no tener que clausn-
rarlas. 

—Se conceden trasferencias de crédito solicitadas 
por los Maestros de Andorra, Valderrobres, Molinos 

- y Cañada de Benatanduz. 
\ —Se cursa al Mánisteru) expediente seguido a la 
i Maestra de Nogueras. 

—Ha sido declarada incursa en el art. 171 de la ley 
\ por hallarse fuera de su destino, la maestra de Golla-
; dos, doña Laureana Marqués. 
í —-El maestro de Sección de Cella, D. Ignacio Sanz, 
} ha sido designado para formar parte del curso orga

nizado en la Escuela de sordo-mudos y ciegos. 
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Librería de primera y segunda 
enseñanza 4^1 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR DE J . ARSENIO SABINO . : _ _ _ _ 
En este establecimiento encontra

rán de venta los señores Maestros, 
además fde todas las obras de texto 
p^ra escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 49 T E R U E L . 

Mfis¿-banco bipersonal de asientos 
giratorios y regilla fija 

SASTRERÍA = 
3 hijo áe Matso Garzarán 

V—l . ' V 

Gr an surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas-

Facilidad ep el pago a los señbrés 
maestros. - — : r r r - . ^ . ^ . ^ i i i : ' - ! g 

n 
= Médico 
Oclontólogo. 

San Juan, 49,-l.0- TERUEL \m\l \\ BMCO de Espala) 

pentaduras a plazos menaua^? y faeilidadgjB 
en la asisteDcia para los Maestros y familíás. 

Imp. de Arsenio Perrucaj Saiï Andréŝ  4 y 6. Teruel, 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Naoíònat 
• • • • • •• up .. 

A P E L L A N I '7 
(Nombre registrado) 

I MOBILIARIO ESCOLAR 
Cali© d© C a s t i l l a , 29.—VITORIA 

Proveedor délos Ministerios de Instruccióo 
pública de España y Portugal, Corporaciones 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

gslidten precios indicando estación destino. 

i 
ESCUELAS. 

BARATA 

ÀSOCI^CIOH 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E N Á N Z A 

Franpo 
Goncertado 

(TERUEL) 

í r . . . > M&est o , de 


